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VISTO: El Expediente Administralivo N' 0003858-2026, presentado

por Don ITALO CÉSAR PUICÓN GUEVARA ¡denlificado con DNI N'21405644 con
domicil¡o en Urbanización las Mercedes E-6 Segundo P¡so, Oistrito, Prov¡ncia y
Departamento de lca y Doña MIRTHA JOHANA PÉREZ POBLETE identificada con DNI
N'21463388 con domicilio en Urban¡zación las lvlercedes E-6 Segundo Piso, Distrito,
Prov¡nc¡a y Departamento de lca; sobre Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades N'27972, establece que los

Gobiernos Locales gozan de autonom¡a política, económica y adm¡n¡strat¡va en los

asuntos de su compelencia, de conformidad con lo establecido en el Artículo 194'de la

Constitución Política del Perú;

Que, la Ley N" 29227 que regula el Procedim¡ento No Contencioso de
Separación Conveno¡onal y D¡vorcio Ulter¡or en las Municipalidades y Notarías, estando
reglamentada por el D.S. hi"009-2008-JUS, siendo competente para llevar a cabo dicho
proced¡miento los alcaldes Distritales y Provinc¡ales, así como los Notarios de la

urisdicción del último domicilio conyugal o del lugar donde se celebró el matrimonio;

Que, a través de la Resolución de Alcaldía N"441-2024-AMPI de
fecha 12 de agoslo de 2024; en el cual se delega al Gerente Mun¡cipal Econ. Luis
Humberto Vásquez Cornejo, suscribir resoluc¡ones de Gerencia Municipal de los
Procedim¡entos de Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior de la Municipalidad
Provincial de lca; para que desempeñe dicha función a partir del 12 de agosto de 2024,
amparada en la Ley N"29227 - Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de
Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or en las Municipalidades y Notarías, estando
reglamentada por el D.S. N"009-2008-JUS;

Que, rnediante Resolución de Gerenc¡a Municipal N'0068-2026-GM-
MPI de fecha 16 de febrero de 2026 (Exp. Adm. N" 000920-2026); se declaró la
Separación Convencional de los cónyuges: Don ITALO CÉSAR PUICÓN GUEVARA y
Doña MIRTHA JOHANA PÉREZ POBLETE, respeclo del Matr¡monio Civil que
contrajeron el 28 de enero de 1995, Celebrado ante la Municipal¡dad Distrital San José
de Los Molinos, Provincia y Departamento de lca;

Oue, desde la fecha de emitida y debidamente notificada la

Resolución de Gerencia llunicipal N' 0068-2026-GM-MPl, de Separación Convencional
han transcurr¡do más de (02) dos meses como exige el Artículo 7' de la Ley N" 29227 -
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Ley que regula el Proced¡m¡ento No Contencioso de la Separación Convencional y

Divorcio Ulterior en las Munic¡palidades y Notarias;

Que, conforme a la norma legal precitada cualquiera de los cónyuges
puede solic¡tar la Disoluc¡ón del Vlnculo Matr¡mon¡al;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades confer¡das en la Ley

N"29227 - Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación
Convenc¡onal y Divorcio Ulterior en las Mun¡cipalidades y Notarías y en el Decreto
Supremo N"009-2008-JUS Reglamento de la Ley N'29227 .

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar FUNDADA la solic¡tud presentada
por ITALO CESAR PUICON GUEVARA; sobre Divorcio Ulterior.

ARTíCULO SEGUNOO. . DCCIATAT DISUELTO EI VíNCULO
MATRIMONIAL dE: DON ITALO CÉSAR PUICÓN GUEVARA Y DOñA MIRTHA JOHANA
PÉREZ POBLETE, respecto del Matrimonio C¡vil que contrajeron el 28 de enero de 1995,

Celebrado ante la Municipalidad Distrital San José de Los Molinos, Provinc¡a y

Departamento de lca;

ARTÍCUI-O TERCERO. - OAR por agotado el Procedimiento No

Contencioso de Divorcio Ulter¡or, deb¡endo los ¡nteresados realizar el trám¡te de

inscripción de la presente Resolución ante la Oficina de los Registros Civiles de la

Municipalidad dDnde se produjo el matrimonio.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Secretaría de Gerencia
Municipal de la Municipatidad Pro'/incial de lca para que formal¡ce la notificación del
presente Acto Resolutivc a los admin¡strados, en el dom¡cilio que señalaron para tal f¡n,

asl como el Po(al Web de ia Mun¡cipalidad Prov¡ncial de lca: www.muniica.qob.oe.
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